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C O N T E N I D O . 

rom» OTCUTITO f« LA unión. 
Decir lo declarando r*«Ublecido «1 Ardea 

público.federal en el Estado soberano de 
Cundinamaram ..v.. . . . . . . . . . . . . 1,819 

•icrrtirja di baciuioa i rovEKro. 
Informe del Admininrador de la Aduana de 

Bantauartq, relativo a una circular... ... 2,Sil' 

CORREOS K1C10*«LIS. 
FuMicacion de los contratos para la con-

ducción .de la correspondencia, impresos, 
i enoemúendas- 2,119 

RSTlBfsncl MCaCAKTlX. 
Informe del Cónsul jeneral de la Union en 

2,320 
Precios de seguro* marítimos. 2,SJ0 

«RORRTASÍi DtL TESORO I CREDITO KAOIOIA1. 
•elación de las operaciones de caja de la 

Teeorerfajeneral de la Union 2,130 
MINISTKRIO PUBLICO. 

Vistas del Procurador jeneral de la Nacioa 2,120 
OOETI BCrBEMA IIDIUU 

Sentencia _ . . . . ... 1,121 
OriCIXl IIRUL DI CURtfTAS. 

Auto de fenecimiento... 1,SS1 
arisos onc iaLn . 

_ . . •••• 4.8M rrecios comentes „ 1,122 
•Atujo* parücul&res 

Notará usted: 1.* Que en él están 
puestos en la segunda clase los buques 
armados i desarmados que so traigan 
para navegar en las aguas del territorio 
colombiano, i loa útiles necesarios para 
refaccionarlos. Dichos buques no deben 
ser libres de derochos, porque de ello 
no reporta el público ningún provecho, 
puesto que no se obtiene reb ija en los 
fletes ; i si tal libertad 6e da para esti-
mular semejantes empresas, es innece-
saria, porque bastante estimulo tienen 
los empresarios con las grandes utilida-
des que logran. 

2.° Que he suprimido algunas pala-
bras, como v. g, ordinaria, en donde se 
habla de canastos de paja ; pues dicha 
palabra daría lugar a examinar todos 
los canastos para ver si eran de paja 
fina u ordinaria, i a nombramiento do 
peritos, todo lo cual entorpece el despa-
cho con perjuicio del comercio i del 
Tesoro. 

3:° Que no he hecho distinción nin-Juna entre los artículos de meta} ma-
ifacturado ; pues si se colocan en ana 

.ase los que tieneu cierto peso, i en 
•o oficial. \jr otra los que tienen un peso distinto, ha-

Felicítacion ...... ¡ a.ssi brá que abrir todos loa bultos'qne con-
tengan semejantes artículos 1 pesar por 
separado cada útil, para cerciorarse de 
lo qne pesa cada uno, con lo caal vie-
nen a perderse tedas las ventajas del 
sistema de peso bruto. 

4.° Que-he pasado a la 3.* clase los 

PODER EJECUTIVO DE LA UNION. 

D E C R E T O 
declarando restablecido el irden público federal 

en el Estado soberano de Cuudinamarca. 

BL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
COLOMBIA 
DECRETA: 

Artículo único. Declárase restableci-
do el órdetif úblico federal eu el Estado 
soberana de Cuudinamarca. 

Dado en Bogotá, a 10 de diciembre 
de 1868. 

SANTOS GÜTIERBEZ. 

El Secretario délo Interior i Relacio-
nes Esteriores, 

Santiago Pires. 

SECRET.» DE HACIENDA 1 FOMENTO. 
INFORME 

del Administrador de la Aduana de Santamaría, re-
la t i ro a la circular dir^ida a varioi comerciantes 
i publicada en el nlimero 1,318 del "Diario Oficial." 

Estados Unidos de Colombia.—Núme-
ro 902.— El Administrador Tesorero 
de la Aduana de Santamaría. 

SeSor Secretario de Hacienda i Fomento. 
A l dar a usted el informe que so me 

ba pedido por la circular de eBa Secre-
tarla, de 27 de agosto último i sobre la 
tarifa anexa a dicha circular, comenzare 
por decir qne, aon cuando la división de 
los efectos que se importan, en solo dos 
clases sea Uas conforme al sistema de 
peso bruto, mas cómoda i mas espediti-1) i las sustancias que sirven Dará condi-

líquidos, porque unos son objeto de lujo 
i otros, como los aguardientes, fomentan 
los vicios, i justo es que tales artículos 
tengan un gravámen mayor que loa ali-
mentos. 

5.a Que también he puesto en la 3.* 
clase algunos condimentos, por ser ob-
jetos mas de lujo que de necesidad. 

Concluiré haciendo presente al señor 
Secretario que, a mi modo de ver, seria 
mejor fijar la época desde la cual deba 
comenzar a rejir la tarifa reformada, 
que hacer las alzas i rebujas del impues-
to lentas i sucesivas ; pues de esto últi-
mo modo se hará trabajosa i embrollada 
por algún tiempo la contabilidad de la 
oficina, sin que dejen de sér afectadas las 
operaciones del comercio. 

Santamaría, octubre 24 de 1868. 
Soi de UBted atento servidor, 

M. Avendaño. 

PROVECTO D E T A R I F A A QCE SE R E F I E R E E L 

OTICtO ANTERIOR. 

1.» clase. 
Lo mismo que el proyecto del señor 

San,per, esceptuando los buques arma 
dos o en piesas i los materiales i apara-
toe para refaccionarlos, que se pasan a 
la 2.» clase. 

2 . » clase. 
Alquitrán i brea. 
Alimentos preparados o sin preparar 

va tanto para el comercio como pira el 
despacho por la^ Aduana, me jpareoe 
preferible ta división de loa referidos 
efectos en cuatro clises, ya porqae los 
artículos que consume la parte pobre no 
quedan con el mismo gravámen qne 
loa objetos de lnjo i de quo usan única-
mente laajentes.de proporciones, i ya 
porque creó que lo» productos de la 
A d s i a serán siempre mayores que los 
queWdieran obtenerse con la división 
«n dos clases. 

Para dar mas claridad a las reformas I 
que en mi concepto pueden hacerse a la 
mencionada taxi», me ha parecido con 
vfeniuite redactar el adjunto proyecto. ] 

mentarlos, i toda clase de fegumbree i 
frotas. Arroz, maíz, frisóles i garbanzos. 

Acero co manufacturado, en cual-
quiera forma. Alpiste. 

Aguarras, aceite de linasa i de carbón. 
Betún. 

. Brochas i pinceles. 
Barniz. 
Bujías esteáricas i rsperira lojitima. 
Buques aruiadus o en piezas i upara-

tos i materiales necesario* para refec-
cionados. 

Carruajes de todas clases. C bollas. 
Cable o jarcia de cualquier materia. 
Cáfiamo para enfardelar. 
Cepillos pare calcado i para caballos. 

I Cestos o canasto* do mimbre, bejuco 
o paja. 

Cera negra. > 
Cola común. 
Corcho en tablas, o en tapas para 

envases. 
Cobre sin manufacturar o manufac-

tuiado, en cualquiera forma. 
Escobas. 
Espadaña. 
Estero. 
Estopa i filástica. 
Estaño sin manufacturar o manufac-

turado en cualquiera forma. 
Fierre sin manufaetnrar o manufac-

turado en cualquiera forma. 
Fuelles de todas clases. 
Hormas para calzado. 
Jabón ordinario en barras. 
Latas en hojas o manufacturadas eu 

cualquier forma. 
Lúpulo. 
Madera en baldes, en bateas, en pi-

pas o barriles vacíos, o en piezas para 
armarlos, en cajas ordinarias armadas 
o desarmadas, en juguetes para niños i 
en muebles no espresados en otra clase. 

Máquinas armadas o desarmadas, no 
espresadas en otra clase. 

Mármol, jaspe o alabastro en cual-
quiera forma. 

Pieles no mafacturadas, curtidas o sin 
curtir. 

Pintura en polvo, o preparada. 
Pólvora en barriles o cuñetes, papas. 
Palmas para hacer sombreros. 
Papel para escribir, de imprenta, de 

estraza,.ae lija. 
Peines o almohazas para caballos. 
Pizarra i lápices do pizarra. 
Piedras do chispa, ae filtrar i para 

usos industriales, en cualquiera forma. 
Plomo sin manufacturar o manufac-

turado en cualquiera forma. 
Sacos vacíos. 
Salitre o s i l de nitro. 
Sebo en pasta o en bujías. Sombreros 

do paja de loa que se importan de Cu-
razao. 

Tierra romana i de calores para edi-
ficios eu cualquier envase. 

Tisa i yeso en cualquier forma. 
Tipos para imprenta. 
Té. 
Tabaco preparado para mascar. 
Vidrio i cristal no azogado, en cual-

quiria forma. 
Zinc eu láminas o manufacturado. 

3.' clase. 

Armas de fuego de cualquiera clase. 
Almohadas i colchones para camas i 

para sofás. 
Anteojos de todas clases. 
Azafran. 
Bolas de marfil para billar o truco. 
Brochas para barca. 
Cáfiamo en lona, en coleta, en coleti-

lla, en crehuela, en brin i en anjeo ; car-
tonaje en cualq diera forma. 

Cera blanca i amarilla. 
Canela i canelón. 
Clavos de especia. 
Cominos. 
Caucho en zapato, en peines i en ju-

guetes. 
Cuerno en cualquier forma. 
Dmg >s i medicinas. 
Esponjas. 
Espejog.de ménos de 50 centímetros. 
Fósforos de luz i de palitos. 
Fulminantes. 
Fuegos artificiales. 
Hu-sos en cualquier forma. 
Instrumentos de música. 

Láminos i estampas de papel. 
Lfquidosde cualquier clase i en cual-

quier envase. 
Libros impresos. 
Lápices, i demás útiles do escritorio. 
Madera en bastones, en pupitres, en 

cajítss, i necesarios de todas clases par» 
hombre i en cajitas, costureros o nece-
sarios para mujeres. 

Santamarta, octubre 24 rfe 18C8. 
M. Avendaño. 

CORREOS NACIONALES. 

PUBLICACION 
de los contratos para la conducción de la corres-

pondencia, impresos i encomiendas. 

Dirección jeneral de Correos naciona-
les.—Bogotá, diciembre 11 de 1868. 
Publlquense en el " Diario Oficial " 

todos los contratos vijentes, i los que 
en adelante se celebren, para la conduo-
cion de correspondencia, impresos i en-
comiendas. 

t En la publicación se observará esta 
órden : 1.® Los relativos a la línea pos-
tal del Sur; 2.» Los de la línea del Pa-
cífico ; 3.a Los de la linea de Occidente. 
4.° Los de la línea del Atlántico; 5.° 
Los de la línea del Norte ; 6." Los de la 
línea del Noroeste; 7." Los de la línea 
de Medina; i 8.a Las de la linea de 
Oriente. Vezga. 

LÍNEA DKL 8CE. 
Contrato para la conducción del que j i ra entre T4-

querres i Tutean i Túquerres i Barbacoas. 
Ramón Benavídez, Administrador su-

balterno de Correos nacionales do Túque-
rres, suficientemente autorizado por la 
Administración principal de Correos na-
cionales do Popayan, i Vicente Benaví-
dez, vecino de esta ciudad, hemos cele-
brado la siguiente contrata para la 
conducción ae la balija do los Correo» 
nacionales de esta ciudad a Pasto, Bar-
bacoas i Tnlcau (Eeua lor), i viceversa. 

Art. 1.° Vicente Bcnavidez se oom-
promete, por medio de personas honra-
das i robustas, a conducir la correspon-
dencia, impresos i encomiendas, tanto 
del Gobierno de la Union como la de 
los Estados i particulares, que se despa-
chen de Túquerres a Pasto, Tulcan i 
Barbacoas, como también a que dichos 
individuos marchen perfjctamente arma-
dos cuando ejecutan sus viajes, i quo a 
parte de esto vayan siempre determina-
dos o evitar cualquiera sorpresa. 

Ar t . 2." Vicente B iiaví lcz s-? com-
promete por medio de sus sientas, fen 
caso de ataque, a hacer aso de sus ar-
mas, resistiendo con valor hasta escar-
mentar a los agresores. 

Art. 3.° Vicente Benavtdez se somete 
i acepta en un todo las condiciones de-
talladas en el artículo 31 de la leí de 29 
de abril de 1865, orgánica de los Correos 
nacionales, i a las demás disposiciones 
de la misma leí i del decreto en su eje-
cución ; ad virtiendo que respecto de la 
1.* condicion, la cual se contraa a pagar 
una matta .de cincuenta centavos por 
cada hora de retardo en la llegada del 
correo a las estafetas respectivas, esta 
multa se llevará a efecto, siempre que 
el retardo sea ocasionado por ca pa de 
los conductores; pero si este dependie-
re por causa de otra naturales*, queda 
ajuicio de esta Administración, en vir* • 
tud de los partes u otros documentos o 
pruebas, eximir al contratista d-1 pago 
de la malta, dando cuenta a la Adminis-
tración principal. 



2,320 D I A R I O O F I C I A L . 

Ar i . 4 V i c e n t e BenavHei as e«m-
promete a conducir en iodo* loa correos 
Minariale*, la correspondencia, impresos 
1 eocomiondMü i a rendir sus viajo* en 
los dias i hora* que séllala el respectivo 
itinerario ; i -adema» se coiupronjpte 
dar las estetas ordinarias, neu^ 
«tienta del Kbiemfcjas eiirm>rd(n»ní 

de lasxual^Bo t e f c p i ü » wne en los 
caao^Pff fcine i, te jff i ignK 

Art. o." 8feinpr*qBe las encotnieiidaB 
de dinero qUe deban entregarse • los 
condactores, no estuvieren empacadas 
en wcm o mochilas buenas, i debida-
mente separadas o arreglada», Vicente 
Beoavfdes no ce sujetará a conducirlas. 

Art. 6.4 Vicente Benavfdez se com-
promete a oooduqir los espresados co-
rreos, poniendo en cada viajo que sé 
efectúe el número de loe oondticiores 
que sean necesarios, procurando que és-
tos sepan leer i escribir. 

A r t 7.* Vicente Benavides, en segu -
ridad de -su contrato, se obliga a pre-
sentar un» fianza hipotecaria i personal 
por la cantidad de- mil pesos de lei; 
ateodo de su cargo los gastos de la es-
critura que ge otorgue, i los de la cora 
pulsación de ln onp» que debe quedar 
en poder .leí Gobisrno. 

Arl. 8.» Eamou Benavldw, Adminis-
trador subalterno de Correos nacionales 
de e¡,ta ciudad, en nombre del Gobierno 
do la Union, se obliga: 1.° A pagar 
con puntualidad al espresado si'fior 
Vicente iJenavidex, por cada viaie re-
dondo que verifique de ésta ciudad a 
Pasto, Tutean i Barbacoas, con la co-
irespondeneia, impresos i encomiendas, 
la cantidad do veintidós pesos cuarenta 
centavos, en dinero sonante corriente, 
sea cual fuere el peso que_tengaque 
conducir. 2.° A cubrirle la espresada 
cantidad en la Administración de Carteos 
de esta ciudad; i 3.° A proporcionar a 
los conductores del espresado correo 
U custodia de que trata el articulo 4. ' 
citado en este contrato, siempre que ésta 
sea necesaria, ajuicio de la Jefectura mu-
ñí cipo 1. » 

9.® El presente contrato será obiga-
torio par» ambos partes por el término 
de dos «ños, contados desde la fecha en 
que se obtenga i comunique su aproba-
ción. Si al espirar este término no se 
hubiese celebrado etro nuevo para lu 
conducción del espresado correo, el se-
fli r Benavfdez se sujeta a una vacante 
de cuatro meses con las mismas condi-
ciones estipuladas en este contrato. 

A;t. 10. El presente contrato no po 
cbtá llevarse a efecto, miéntras no sea 
«tobado por el Poder Ejecutivo de la 
üni rn. 

En fe de lo cual otorgamos i firma-
mos el presente en la ciudad de Tuque-
TTes, a 10 deinnio de 1866. 

Ramón Benavídez. — Vicente Be-
netaidtz. 

Despacho de Hacienda i Fomentó.— 
Bogotá, 18 de enero de 1867. 
De órden del Poder Ejecutivo se aprue-

be el ooi.trato anterior. 
Devuélvase al Director jeneral de Co-" 

xr»os.—MoráUs. 

ESTADISTICA MERCANTIL. 

I N F O R M E 
del 06nml jeneral de U Unios en Parji 

Jfímero 2.—Consulado jentral de lo* 
Estados Unidos de (Mombia.—Pa-

'-lis, 7 d» octubre de 1868. 
JJáaSer Secretoria de Hacienda i Fomento de toe 

" » Unido, de Colombia. 
He tenido el honor de recibir la circo-

lar de esa Secretarla, número 12, fecha 
1.» de agosto del corriente afio, qué trajo 
el último paquete, i en la que se previe-
se la condocta que deben observar los 
cónsules para el puntual cumplimiento 
dé le disposicicn del articulo 20 del Có 
digo de Aduanas. 

Orno lo anuncié al se Cor Secretario, 
hedido todos os pasos que he creido 
ccn'incentes pata lograr que en las fac-
turas que se ev ien para Colombia, se 

'^ j fponga con toda exactitud uo solo'el 
cínt n do, sno también el valor de los 
art l n os que en ellas se esprese ; pero 
t í d nuble to rn la msjor parte de loa 

©owereiante* una repugnancia invenci-
ble a proceder de esta manera, puea nin-
guna ra ion les parece suficiente para 
penetrarse da la justicia qiia encierra la 
ii¡8|K)R¡cion deljflfior S«c«tario. Es ver-
dad que »l apremio que ' les haga de 
n o r m a r las fisuras ^M^Íjgíspan de 

b ! j p s ^ S S f l j f í e ' T a * S K hu ta 
«S?o punto WJStorhan. 
* Como elWlorfJecretano sabe, la lei 
dispone que las facturas sean oerlifica-
das por el Cónsul del puerto en que és-
tas deban ser embarcadas ; i estos, por 
estar disuntes de la plaza de la espedi-
cion,'no están en facilidad de cerciorarse 
de la verdad de su contenido. Si la lei 
dispusiera que estas fueran certificadas 
por los cónsules residentes en la plaza 
de donde las mercancías se espiden, es 
claro que a estas les seria sumamente 
fácil cerciorarse de los precios i hasta 
presenciar los empaques cuando lo tuvie-
ran a bien por algún motivo. A esto se 
agrega que frecuentemente sucede que 
algunos Cónsules no siempre vivan en el 
puerto cerca del cual están {acreditados, 
i las mas veces son recomendados espe-
ciales suyos los que a BU nombre despa-
chan las f.icturas que se preseirtin. 

Seiia de desoí rse, pu-js, que ol señor 
Secretario recabase de la Secretarla de 
Relaciones Esteriores mía órden termi-
nante para que los Cónsules do la Re-
pública tengan deber de residir en el 
lugar o puerto cerca del cual están acre-
ditados; pues esto evitará, sin duda ol-
guna, frau Jes i perjuicios a la renta do 
Aduanas. 

Ojalá que el Biflor Secretario, al me-
ditar sobre este punto, halle razonadas i 
justas las observaciones qno me he to-
mado la libertad de hacerle. 

Tanto a los oiubarcadorea como a l.t 
mayor parte de los comerciantes quo 
hacen euvio de mercancías a nuestro 
pais, de esta plaza, les he dado noticia 
de la determinación del Gobierno para 
el cuso en que las facturas adolezcan de 
algún defecto. 

Con sentimientos de la mas perfecta 
consideración, tengo el honor de suscrí-
bame de) Biflor Secretario, i.tentó obse-
cuente servid r, 

Manuel Suárez Fortoul. 

P R E C I O S 
de seguro marítimo por loa artículos que so espor-

tan de Colombia. 

Estados Unidos de Colombia.—Núme-
ro 166.—EL Administrador Tesore-
ro de la Aduana de Sabanilla. 

ScBor CÚGJul de loa Estados Unidos de Colombia. 
Morulla. 

El Seflor Secretario de Hacienda i 
Fomento me ha ordenado trasmitir a 
usted datos sobre precios corricnteB de | 
seguros marítimos de los artículos es-
portables de etie país; i habiendo reco-
jido fas noticias del caso, tengo el honor 
de dar a usted el siguiente informe: 

La rata o premio do seguro de los 
frutos que se remiten de este puerto a I 
Nueva York, es el 2 por 100 Bobre el 
Va lo r asegurado . 

La de los que remiten a Bremea se 
regula por la sazoo o mes del año eu 
que se hace la espedicion i no á la na-
turaleza de los artículos ; pues conforme 
a la tarifa del Bremen-Lloyd, publica-
da en abril del año en curso, los frutos 
qué Sé esportan por Sabanilla, Santa-^ 
marta i Cartajena en buques de vela de' 
primera clase; cansarán el segnro asi: 

En enero..- 3j>or 10Ó 
En febrero 2} 
En marzo 2¿ 
En abril i jul io.. 2} 
En agosto 2 | 
Eu setiembre 3 
En octubre i diciembre. 3¿ 
Cuando se mandan loa frutos de Ba-

rranquilla a Sai.timarla para hacer la 
esportacion por dicho puerto, eutónces 
se ca^g® u n i P*' 100 mas por riesgo 
entre Barrahquilla i Santamaría. 

Cnando un buque no sale directamen-
te para el puerto extranjero, sino, que 
toma carga en mas de uno de nuestros 
puertos, Sé aumenta el aseguro con J 
por 100 por kcada segundo o tercer 
puerto en que toca. 

E l premio i rata de aseguro de estos 
pne tos del Atlántico i Liverpool, cuan 

do la «pedición de los frutos se hace por 
buques de vapor, es asi : 
Del I.® de febrero al 31 de julio, 2 j 
Del 1.* de agosto al d i de enoro, 3 °/0 
Deseando qno esto» informes satitfa-

gan las miran de usted, tengo el honor 
de suscribirme su atonto servidor. 

' Joaquín Mafia Palacio. 
Sab&illa, octubre 20'de 1868. 

¿¿a» 

Vienen S,S50 15 

m i m u A uBL mono i ckkditd n. 

cioo pr inc ipal de H a -
cienda nacional en San-
tamarta, a cargode es-
ta Tesorería, en mono-
da.de tal la mayor , i a 
favor de los seBore» 
Fergasaon, Noguera i 
cj»n»pali a, por V 8,200 
cM|)gnadé» en aquella 
om ina para gtetaa na-
cionales 

RELACION 
de l u operaciones da c^ja da la Teaorarla jeteral 

de la Union en el dia da la fecha. 

<39 O ^ • 
DÉBITO. Dinero. Billete*. 

Exist». a n t e r i o r . . . ! 34,044 88J 26,000 

Remetas. 
D e la Admin is t rac ión 

pr incipal de salinas de 
Cipaqniré, procedente 
de la venta de sal : 
I 2,200 en moneda de 
tal la mayor, $ 3,300 
en id. de tal la menor, 
i t 110 en bil letes do 
T t í o r c r i s (emi t ion de 
lSt l t i ) amor t i zados . , . 5,500 . . 110 

1,200 
Soma I 4,750 15 

Suma $ 30,54 4 25,110 
casniTO. 

Servicio de 18«7 a 1868. 
DrjKirtnmrntn de la 

£>euJa nacional. 
Cap. 2.a Deuda in-

ter ior consol idada: 
U n a pensión del mes 

de j u l i o Ul t imo 

Depart." de Cerreos. 
Cap. 5." Trasporte do 

correspondencia i en-
comiendas (gastos va-
rios.) Pago bocho al 
apoderado de la Com-, 
pania de vapores del 
Magdalena, por valor 
dCci ia t ro viajo» redon-
dos conduciendo el co-
rreo de Bugotá a San-
tamaría, eu les meses 
de j u l i o i agesto ú l t i -
mos, según c o n t r i t o . . 

Servicio de 1868 a 1869. 

Departamento de lo 
Interior. 

Cap. 6.° Poder Eje-
cut ivo (personal i gas-
tos varios.) Sueldo del 
ciudadano Prcsidento 
de la Un ion i del por-
tero de la casa do Go-
bierno en noviembre 
próx imo pasado.. . / . . 
Departamento de Oai-

tot de Hacienda. 
Cap. 1.® Secretaria 

de Hacienda i Fomen-
to (personal.) Saeldo 
del Secretario en no-
viembre próximo pa-
sado 

Depart.* de Correos. 
Cap. 2.o Admin is t ra-

ciones principales i su-
balternas do Hacienda 
(mater ia l . ) T imbre de 
50,000 estampillas de 
correo, d ibnjo i graba-
do de dos planchas pa-
ra estampillas. 

Departamento <le Bus-
rra s Marina. 

Cap. 4.* Mater ia l de 
l a Guardia colombiana 
(ansílíos de marcha). 

Cap. 6.° Gastos va-
rio» del E jé r c i t o : 

Va lo r del arrenda-
miento de. nna casa 
que sirvió de cuartel al 
batal lón Granaderos 
en Facatativá, del 29 
de octubre al 2ü de no-
viembre ü l l imo» 

Libranzas. 
Pagado por saldo de 

la j i r ada en 4 de no-
viombre próximo pasa-
do, por la Admio is l ra -

2,400 

213 30 

•4 25 

44 

4 60 

R K 8 U I I E N . 

D é b i t o . . . . . . . . . . 1 3 9 , 5 4 4 68^ 25,110 
Crédi to 4,750 16 

Exist.» en la fecha.» 34,794 7 3 } 25,110 

La espresada existencia se encaentra as i : 
En moneda para rea-

cuñar 1,600 10 
E n recibo» de buenas 

enentaa del hospital 
do caridad i de la casa 
do reft i j io de cata ciu-
dad , 1,?80 . . 
En oro sell .do i mo-

neda do p la 'a do t i l la 
ui iyur i iimnor, j-L-rto-
neviente al ciedilo ex-
terior, cu esta forma: 

Por cuenta de las 37 J 
anidades de los dere-
cho» de imporUc ibn. 13,511 U 

Por las 7 ) uuidadoa 
de loa derecho» de im-
portación 6,035 20 
Eu moneda de talla 

menor, por cuenta de 
las 20 unidades de los 
derechos de importa-
ción aplacadas al pago 
de Ínter :«cs de la deu-
da i i i ter ior 5,080 70 
En id. id. pertenocien-

te al fondo de Laza-
reto» 2,534 22 i 

En id. id . para gastos. 3,553 40 
En nn recibo por ota. 

del valor de la salina 
de Coello 25.00® 

E n billete» de Tesore-
r ía (emisión do 1860) 
a m o r t i i u d o s . . . . . . . . . . . . . . . 110 

Igna l $ 8 4 , 7 9 4 7 ty 25,110 

Bogotá, diciembre 10 do 1S08. 
Ei Tesorero jeneral , Flavio Pinzón.— E l 

Contador- in terventor Pedro P. Caito. 

MINISTERIO PUBLICO. 

P a a a n . 3 , 5 5 0 15 

VISTAS 
del Procurador jeneral de la Nación. 

NEGOCIOS VARIOS. 

SeBores Mai jstrado?. 

El Ajenle fiscíal del circúito de Oca-
fia, con fecha 29 de agosto de 1866, de-
mandó la nulidad de la cancelación de 
una escritura por la cual aseguraba 
Juan de la Cruz Echáves un censo de 
600 pesos a favor del presbítero José 
Jesús Quintero, acompañando al efecto 
copia del instrumento aludido. 

Sustanciado el juicio con Echávez, ee 
exijió al Notario, por auto para mejor 
proveer, copia auténtica de la escritura 
otorgada en 11 de agosto de 1831, ante 
Higuel Alvarez de Castrellon, Alcalde 
•segundo municipal, por Juan de la Crur 
Echávez í Celedonio Pontón ; i de la es-
critura, fechada el 7 de febrero de 1865, 
qtie otorgó Cruz Fajardo como apodera-
do de su madre Juana Castañeda, a fa-
vor de Juan de la Cruz Echávez, en que 
se declaró cancelado el censo referido. 

De estos instrumentos aparece com-
probado con toda esactitud haberse cons-
tituido Echávez censualista de 600 pe-
sos por escritura póblicr, a favor de 
Quintero, i haber cancelado Fajardo, sin 
titulo alguno, esa escritura ; por lo cual 
el Juez de la primera instancia pronun-
ció sentencia declarando nula la escritu-
ra de cancelación últimamente citada. 

Apelada que fué esta sentencia por 
Echávez, os toca revisarla en segunda 
iustancia. 

Correspondiendo al Gobierno de los 
Estados Unidos de Colombia, desde el 9 
de setiembre de 1861, ésta clase de cen-
sos, según el articulo L A de la lei de 29 



A J l K U i *1 V f.r* 
D I A R I O O F I C I A J J , 

de mayo de 1864, ubre bienes deaatoor. 
tijfrdo*, no b i t duda de qufl laraden-
jion de ello», después do aquella fecha, 
ha debido hacerse ou el Tesoro nacional; 
i que la cancelación de la escritura lia 
debido ser firmada por el respectivo 
Ajente .dai. fisco, prévia Orden de la 
Junto directiva del Crédito publico. 

I por cuanto se ha*i prctera/itido as-
tas formalidades sustanciales en la can-
celación que se hia» oan facha 7 de fa-
Weto de 1866, de la escrituní de 11 de 
agosto de 1831, os pido que confirméis 
l i sentencia de 25 de febrero que viuo 
en grado de apelación. 

Bogotá, 2 de noviembre 1868. • 
C. Nicolás Rodríguez. 

Stfiorei Majiat radon. 
Félix Amando Ponce; haciendo uso 

dél derecho que le concedo el articulo 
22 de la lei da 29 de mayo de 1864, de-
nunció, como correspondiente al ramo 
de bienes desamortizados, una poteion 
de terreno perteneciente a la cofradía 
denominada " Urbano," ubicada en el 
distrito de lies. 

£1 Juez de ciroúitn de IpiAIes, ante 
quien se instauró la dem-in.l», mandó 
coirer traslado do ella al Ministerio pú-
blico i a los miembros del pequeño Ca-
bildo de lies; trasladoque se corrió úni-
camente al Ajente fiscal i a un tal Cham-
putidj fojas 1.» vuelta 2,» i 7.\ 

Surtida en parte esa dilijencia, se pre-
sentaron como miembros de dicho Ca-
bildo el Rejidor mayor Nicolás Cuanal-
pud, el Rejidor menor Melchor Guáles, 
el Gobernador Ramón Ofinnquilis i el 
Alcalde ordiuario Jo6é Pupiales. 

Si él Juez admitió a estos ¡ndijenas 
como demandados, por pertenecer al pe-
queño Cabildo de lies, han debido Ser 
notificados todos de la demanda en la 
forma legal ; i como la falta de esta for-
malidad sustancial anula el proceso, si 
la anulación se solicita dentro de cua-
renta i ocho horas despues de ser notifi-
cadas las partes del decreto que manda po-
ner en su conocimiento la informalidad, 
os pido llenéis este requisito, de acuerdo 
coii el art. 98 de la lei de 23 de mayo de 
1866. 

Ale abstengo de entrar por ahora en 
el fondo dol asunto, porque, pudiendo 
ser anulado este juicio, serian inútiles 
las consideraciones que fundara en prue 
bes sin validez. 

Bogotá, 3 de noviembre de 1868. 
C. hiedas Rodríguez. \ 

SíBorcs Mnjistrados. 
No apareciendo en estas dilijencias 

que el fisco nacional sea parte en el con-
curso formado a los bienes de Manuel 
Pízarro, soi de concepto que, para me-
jor proveer, pidáis copia de la dilijencia 
en que consta que la Nación tiene ínte-
res en dicho concurso. También juzgo 
que debe pedirse copia del denuncio da-
do por Antonio Mercado, como apode-
rado de tres de los acreedores, de perte-
necer al concursado el potrero denomi-
nado " Santa Bárbara " eu el distrito de 
la Florida, i la dilijencia de embargo, 
depósito i avalúo de él, que el juez, en 
cumplimiento de su deber, debió practi-
car, a virtud de tal denuncio: como lo 
ordena el iuciso 3.° del articulo 3.® de 
la lei 13, parte i tratado 2.<> de la Reco-
pilación Granadina. 

Una vez complementado asi el espe-
diente, abriré concepto en el fondo. 

Bogotá, 5 de noviembre de 1863. 
C. Nicolás Rodríguez. 

Sefiortt Majiatradoe. 
El articulo 1,579 del Código judicial 

del Estado soberano de Antioquia dis-
pone que " los individuos contra quienes 
se.haya dictado auto de prisión, por de-
lito coman, aua ama sostenidos en las 
cárceles públicas de las rentas del Esta-
do o de los distritos, podrán ser desti-
nados por el Poder Ejecutivo a trabajar 
fuera de dichas cárceles, en el mismo 
distrito, cuando en el interior de ellas 
no .haya ocupacion que darles." 

E l citado aitículo, haciendo obligato-
rio para los indiciados el trabajo, les im-
pone indudablemente una pena, i es por 
tal razón contrario al inciBO 4,® articulo 
15 de la Constitución de la República, 
seguu el cual ningún iudividoo puede 

ser penado sin "haber f i l o oido i vencido 
en juicio. 

Por tanto, solicito de vosotros, seffórea 
MajiBtrados, qua eu uso de la atríbuoion 
que os da el articulo 72 de dicha Consti-
tución, suspendáis el articulo de que he 
hecho mención. 

Bogotá, 6 de noviembre de 1868. 
C. Nicolás Rodríguez. 

¡Vitorea Majiatradoa. 
El Juez de la provincia del Cármen 

dictó auto mandando ampliar el sumario 
instruido para averiru&r quién fuó el au-
tor de la violacion de una carta diriiida Kr Vicente MicolaO a Manuel del C. 

.reja. 
Notificado este auto, apeló de él el 

Ministerio público, i el Juez concedió la 
apelación para ante el Tribunal de CUr-
tsjena. 

E l 28 de enero se declaró dicho Tri* 
bunal sin facultad para conocer on esa 
apelación ; por lo cual remitió el Juez 
el sumario a la Corte Suprema para que 
conociese en el recurso. 

El auto de 19 de diciembre qua orde-
na perfeccionar el sumario, no es con-
sult íMe, por ser de pura sustaiiciacion, 

que la fncomienda do loa,doce peso* 
ochenta centavos, de que se ha hablado, 
fuó al fin lecibid» en su oficina, remiti-
da por la de Pamplona, con planilla de 
fecha 23 da abril de 1867, número 88, 
i recibida por Plata ul 29 del mismo mes. 

De esta relación sq deduce queel Ad-
ministrador de Hacienda nacional de 
Tunja demoró por seis meses la enco-
mienda tantas veces citada, habiendo 
faltado al cumplimiento de sus deberes 
por no haberla hecho seguir inraediata-
mente a su destino. 

Por tanto, acuso al Administrador 
principal de Hacienda nacional de Tuu-
ja, Buenaventura Larrota, por violacion 
del artículo 546 de la lei 1,« parte 4,» 
tratado 2.® de la Recopilación Granadi-
na ; i pido abrais contra él causa de 
responsabilidad por los trámites estraor-
diiihrios, de conformidad con los artícu-
los 383 i 384 de la lei de 11 de mayo 
de 1848. 

Bogotá, 9 de noviembre de 1868. 
O. Nicolás Rodríguez. 

CORTE SUPREMA FEDERAL. 

SENTENCIA. 

En la misma fecha notifique ¡ < 'en-
tencia antorior al sefior ProciuuJor ja 
neral de.la Nación. « 

Rodríguez.— Vanigat, Secretarlo. 

OFICINA JENERAL DE CUENTA8. 

ni el Juez ha concedido la apelación de |-Corto Suprima fal. ral.—Bogotá, no-
tal auto para a:itc la Corto Suprema, 
sino para ante el Tribunal de Curtajana. 
Por tanto, soi de concepto quo os decla-
ren incompeto'.tes. 

Bogotá, noviembre 6 de 1868. 
C. Nicolás Rodríguez. 

Señorea Majútrado». 
No aparece eu este juicio documento 

alguno quo preste mérito ejecutivo con-
forme al arlioulo 2.® de la lei 14, parte 
i tratado ¡2.® de la Recopilación Grana-
dina, i al 145 de la lei de 14 de mayo de 
1866; por consiguiente, el auto lo 8 de 
octubre, pronunciado por el oficial de 
cobros ejecutivos contra José María 
Hine¿trosa, auto en que se libra man-
damiento ejecutivo por la cantidad de 
9 4,453-65 es. a favor del Tesoro nacio-
nal, es abiertamente ilegal. 

El oficio del Administrador de la Casa 
de moneda, fechado el 25 de m :yo, en 

vünnbrc 30 de 
Vútos : Jerónimo González, por me-

dio de apoderado, demandó ante el Juez 
del circuito de Quindio el pago por el 
Tesoro nacional de mil cuatrocientos 
noventa i nuevo pesos diez contavos, a 
que montaban los diversos valores do 
objetos que le fueron esp'opíados diñan-
te la gueirra civil, por Ambos beli¡eran-
tes, en la aldea de Santa Rosa, Estado 
del Cauca, así: 

Once reses tomadas por el correjidor 
de dicha aldea, Cárlos Alvarsz, el 14 
de agosto de 1860, valuadas i diez i s î» 
pesos cada una, ciento setenta i seis po-
sos (g 176). 

Un buei de carga espropiado por el 
Alcalde Pió Hurtado en sotíembro de 
1862, valuado en cuarenta pesos ($ 40.) 

Cuatro reses gordas espropiadas por 
el Jeneral Braulio Enao, en setiemore 
de 1S62, valuadas a-veinticuatro pesos, 

que se halla la cuenta de lo que debo ,¡ noventa i seis pesos (§ 9o.) 
Hinestrosa al Tesoro do dicha Casn,Tso es 
documentoque apareje ejecución. Tam 
poco lo es la uota del Presidente de la 
Oficina jeneral de cuentan, en la que 
este afirma, en vista del Diario de la 
misma Casa, ser deudor Hincsirosa de 
la cantidad mencionada. Estos docu-
mentos son los únicos que hsi eu los 
autos. 

Atento a estas consideraciones, os pi> 
do revoque» el sobredicho auto qué na 
venido on apelación. 

Bogotá, noviembre 7 de 1868. 
C. Nicolás Rodríguez. 

Señores Majiatredoj. 
En rste sumario no hai la prueba re-

querida por el artículo 140 de la lei de 
11 de mayo de 1848 para someter a jui-
cio a Silverio Moráis por el delito de 
falsificación de moneda ; i estando prac-
ticadas las dilijencias conducentes a 
comprobar el cuerpo del delito i descu-
brir los delincuentes, sia haberse podi-
do obtener siquiera lo primero, pido la 
confirmación del auto de sobreseimien-
to pronunciado por el Juez del circúito 
de Guateque, con fecha 17 de julio. 

Bogotá, noviembre 7 de 1868. 
C. Nicolás Rodríguez. 

Señores lütfUtndos. 
Adelaida Plata recibió el 30 de octu-

bre de 1866 una libranza por diez i seis 
piezas de a ocho décimos, qtie le remi-
tía de Sogamoso su esposo Clímaco 
Pórras, i habiendo ocurrido a la Admi-
nistración subalterna de correos de Pie-
decuesta, le manifestó el Administrador 
que uo había recibido tal encomienda. 

£ n el mes de enere de 1868, informa 
el Administrador de Hacienda de Tun-
ja, con vista del libjo de salida de enco-
miendas correspondiente a 1867, que 
remitió la espresada cantidad, el 16 de 
abril, al. Administrador subalterno de 
Soatá, Elias Prieto U, paro este emplea-
do asegura no haber ella llegado a su 
oficina. 

El Administrador subalterno de Ha-

Dos machos, valuados ájnbos a teson-
ta posos, i espropiado el lino por un Co-
ronel Vicuña el 19 de octubre de 1862, 
i el otro espropiado por un Comandan-
te González, el 31 de setiembre del mis-
mo año, ciento veinte pesos ($ 120). 

Dos cargas i mé.lia de c^cao, esprop;a-
das por el Jeneral Braulio Enao el 19 
de abril de 1S61, a r-.zon de dos pesos 
cuarenta centavos el millar, doscientos 
ochenta i siete prsos (3 287.) 

Cinco curgas i cinco arrobas panela ; 
cinco arrobas tabaco ; quince damezams 
aguardiente; una yegua; tln macho i 
un caballo, valuado todo por quinientos 
cuarenta i tres pesos ($ 513), espropiado 
todo por el mismo Jeneral Enao el 19 de 
octubre de 1861; i 

Cuarenta i nueve fanegadas de maíz 
espropiadas por el Coronel Rafael Zú-
ñiga el 15 de agosto de 1860, estimadas 
en doscientos treinta i seis pesos veinie 
centavos (9 236-20 es.) 

Tales espropiaciones, con la especifi-
cación prevenida por la loi para cada 
una de ellas, resultaron probadas "por 
los testimonios aducidos en el término 
correspondiente ; mas, en razón da dife-
rencias qtte resultaron cirios avalúos, 
el Juez de primera instancia, en la sen-
tencia consultada de 2 de julio de 1866, 
solo coudenó a la .Nación al pago de mil 
ciento treinta pesos veinte centavos, con 
la cual se conformó el demandante. 

En mérito de lo espuesto, administran-
do justicia en nombre de los Estados 
Unidos de Colombia i por autoridad de 
la lei, se confirma la sentencia espresada. 

Pásese copia de la presente a la Di-
rescion del Crédito nacional para que 
pague al sefior Jerónimo González, do 
Santa Rosa de Cabal, o a su apoderado, 
la suma de mil ciento treinta pesos vein 
te centavos {% 1,130-30 es), por las'es-
propiaciontía comprobadas en este juicio. 

J. M. Pérez.—Juan A. Uricoechea. 
Jil Colunje.—M. Murülo.—Joti Ma-
ría Vülamizar G.— Vicente Vanégas, 
Secretaria 

Publicada en la audiencia del mismo 
cieoda nacional de Piedecuesta afirma l¿dia.— Vcthegas, Secretario 

AUTO DE FENECIMIENTO. 
Ofioina imeral do Cuentas. — Sección 

2.»—íiogotá, 1.® de octubre de 1868. 
Ha sido examinada la cuenta de la 

Administración principal de Hacienda 
nscional en el Socorro, correspondiente 
al mes de agosto próximo pasado, quo 
fué a cargo del responsable sefior Mar-
celo Atuesta, i so hacen bn ella las obser-
vaciones siguientes: 

1> Art. 174 del Diario. Entre los com-
probantes falta el recibo del Adminis-
trador subalterno de Puerto Nacional 
de los $ 2, valor de las cuatro cubiertas 
de a 50 centavos que le envió esa Ad-
ministración principal. 

2.» Art?. 177 i 179. En las cuentas 
do la Adminisiracion subalterna de Vé-
1 -r., do los mases de junio i julio, se n<">ta 
que en los portes do las cncomiend.¡s 
despachadas nai fracciones de 0,1, 0,6, 
0.34, 0,18, Sí; lo cual no es I -g i l , 
según se ha dicho otras veces. Los Ad-
ministradores subnlternos díben sor res-
ponsables de las diferencias que resultan. 
El producto del nors do junio (S 13-75) 
figura cargado en la cuonta de julio (ar-
tículo 168) i tiene por comprobante la 
" relación de productos " ; poro la cunnta 
uo se ha incorporado sino on el mes do 
agosto. E*to es inconveniente por lacon-
fu«ion que resulta, i sería mejor hacer 
los reconocimientos luego qua hayan 
sido examinadas las cu;ntas do 'as su-
balterna?, agregando estas las " rela-
ciones de productos," que deben formar 
parte de ellas. 

En la cueuta de Saniil, del mes de 
julio, se hace la misma observación que 
en la de Vélez, 6obre fracciones cu el 
porte de encomiendas. 

Sobre la partida de $ 4-15 es. abona-
da a la Administración de Bucaram in-
ga para útiles do evci¡torio crTcl^meá J i 
julio, so repite lo dicho en c¡ re (>Wj.® 
del auto de la cueuta de c=a Adminis-
tración principal del mes do ju'io. 

3.® Art. 188 Falta la relación de las 
encomíenlas, con i¡8preaiim de los portes 
deducidos. 

4.® En el estado de caja que s¿ envía 
figura como existencia del mes anterior 
la sumí d" $616, mié .ira* que l i ver-
dadera existencia fué do S 646-93 es; al 
mismo tiempo que deja de figurar la 
que arroja el ba'ance del mayor, que es 
de $ 055-10. E l seJ'ior Administrador 
informará o rectificará. 

5.» Falla la copia de la dilijencia de 
visita. 

Con estas observaciones, que se ten-
drán presentes para el exámen de la 
cuenta jsneral, so fenece provisoriamen-
te la presente, que será cancelada cuan-
do lo fnere aquella. 

Comuniqúese al responsable i al sefior 
Presidente de la Oficina. 

José Caicedo Rojas. 
E l Secretorio, Andrés Zara. 

AVISOS OFICIALES-

EMPRESTITOS VOLUNTARIOS. 
Los ciudadanos que hubieren consig-

nado alguna suma de dinero como em-
préstito voluntario en la Administración 
subalterna de Hacienda nacional del 
distrito de Guáduas, se servirán presen-
tar, por sí o por apoderado, el correa-
poniente documento en la Secretaría 
de Guerra i Marina para ordenar su pago. 

U O O F I C I A L . 

FELICITACION. 

Ciad&dtao. Presidenta de l t Union, Jeneral Sánto» 
Gutiérrez. 
Cuando llegó a nuestro conocimiento 

el paso que disteis el 10 de octubre pira 
volver a la República la paz turbada 
por el primer gobernante de Cnndina-
miren, no os dirijimos una cordial felici-



tacÑTO, porque tguaidábsmo» que ese 
pMo dado cd campliu iento da vuestros 
m u «agrado* deberes, hiciera estallar 
la cólera de los parciales de eae gober-
nante. Nuestra previsión se ha cttinpH-
do. Antioqaia protesta i os amenaza. El 
peligro comienza i ya nuestra palabra no 
puede n r interpretada como un aplauso 
arrancado por el buen éxito de aquella 
operacion. Gontnd, ciudadano Presiden 
te, con la decidida cooperación i leal con-
curso de los qne suscribióme, i aceptad 
nuestra enhorabuena por vuestra eleva-
da conducta salvando al paia de una 
guerra que con mentidas promesas de 
adhesión se preparaba para volver el 
poder a les que el pueblo, jateándolos 
indigno?, les ha retirado su confiausa. 

Os lo ofrecemos, ciudadano Presiden-
te. Si las aitienatas de Antioquia llega-
ron a elevarse a hechos, un puesto cual 
quiera en las filua de loe soldados de la 
libertad es lo qn i os pedimos. Señalad-
nos es • puesto ; i estad seguro de que 
15ng* hoi, como en 1860, se amará co-
ñio un solo hombre para combatir a loe 
enemigos eternos del dereoho. Mas de 
dos mil do sus hijos lidiaron entonces a 
favor de la federación, i mas de dos mil 
lidiarán el día que sea necesario en sos-
tenimiento de la Constitución i del Go-
bierno de la Union. 

Marchad imperturbable por el camino 
qne trazAsteis el 10 de octubre, que vues-
tros adversarios, los enemigos jurados 
do la libertad, serán impotentes en pre-
sencia de las numerosas lejionea que se 
organicen paré sostener los fueros de la 
República de que sois el mas arJioute 
defensor i fiel custodio. 

Buga, noviembre 23 de 1868. 

Jesús María López, An ton io Herrera Ló-
pez, N. J . de Moncayo, Rafael Quijano Mcu-
que! n, Santiago Payan, T i rso López Lema. 
U lp iano Corral , Pedro Vicente Cuádros, Ma 
nuel A . G o n i i l e i , Jnatiniano Moncayo, L i -
bor io Monc«yo, V icente J. Tejada, Hicardo 
B. Z. Mor i l l o , Ramón RoeAles, José A . A l -
vares, Ezequicl Materon, Paul ino Milán, 
tJIadiklao Salcedo U , Just ioiaoo Oalindo, 
Baut is ta Arce, Benigno Soto, Pompeyo 
Guzman, Fé l ix Mar i» Vo l izquez, N . Mena, 
Paotaleon Pardo, Lnia Otarte, J . Vicente 
Benj i fo, Rubén Zorr i l la , Ratnon Abadía, L i -
bor io Domínguez, Manuel de J . Soto, José 
Mar ía Saavedra, Cayetano Domínguez, An -
ton io Solazar, An ton io Ezcquiel Guzman, 
José Mo l ía Barrios, Manuel F. Fernández, 
Rafael Delgado, José Mar ia Delgado, Jeans 

' Serna, José M a r í a Jarami l lo , Pedro Gonzá 
lez, José Corráles, Ei f jenio Hernández, Jesús 
CnséB^a, José Polanco, Rafael Jarami l lo, 
IndaleWo Tenor io, Concepción Rodríguez, 
D o m i n g o Moreno, J uan Bedoya, Liaardo Gon-
aáiez, Pedro Baeaa. Miguel Varela, A n i e l 
Solarte, Pedro A . Cruz, Anton io Kod, D á 
m a j o Domínguez. Miguel Díaz, Juan Coll&n-
tcs, Polícarpo Martínez, Joaquín f i l iñez, 
Rou i a n Pin i l lo , D.tmacio Hernández, Luía 
Qu.ve i lo , A ldo l fo Martínez Noríega, Bernar-
do Valencia, Agust ín Flórea C , Benjamín 
Mar t ínez, Celio Lozano, Jerónimo Aragón, 
Baut ista Franco, Salvador Hernández, Pedro 
An ton io Aragón, Fél ix Mar ia Soto, Benedicto 
Arce, Indalecio Rivera, Cami lo W i l c h w , Au-
rel io Valencia, Francisoo Juani l lo, Matías 
Concha, Pedro R i m o * , Domingo Ráinos, Fe-
l ipe Fiórez Concho,Felipe Córdoba. Juslininno 
Rob les Miguel J. Tenor io , P ioqu in to More» 
no, Pedro Tenor io, José María Córdoba, M i -
guel S. López, Jesns M n a Mendoza, Juan 
J i j ra r . j o , F . l 'utarro, Ad r i ano SoarpetU. Ma-
teo Lozano, Mar iano L . Moreno, M. Ve-' 
lázquez, W'aldo Cobo, Pablo Soto. Ulp iano 
Ba rne t t , Elias Oupina, Francisco Betaucont, 
Jo r ja Renj i fo, Cami lo Payan, Jesús Soto, 
P r i m o Solo, Agust ín Soto, An ton io J . Pérez, 
J . Joaquín Ospina, César Concha, Sinforoso 
AIdnna, Ju l ián Pérez, Manuel J. Martínez, 
N íca roa Varc la , Manuel Joaquín Milhia, Ca-
m i l o GarcU, Salomón Concha, Laureano 
Concha, Pepito Concha, Dionis io Espacha, 
Do to iugo Rtc ines, José A . A ragón , Felipu 
Mercado, H i l a r i o Bacines, Ricardo Baibcr i , 
Jesús E s p a c h s Dav id García, Agustín Gar-
d a , An ton io Figueroa. 

PRECIOS CORRIENTES 
de los productos siguientes ea la plaza del Havre. 

Algodón, los 50 k i ¿gramo?, Carta-
j j f ¡ i , mui ordinario, 105 t . ; ordinario, 
áB ' f . ; bueno ordinario, 115 f. 

Perú, ordinario, 12üf. ; bueno ordi-
nario, 130 f. Los precios han bajado un 
poco eu ene mea con algoua calma en 

D I A R I O O F I C J A - i i 

loe negocio» sobre algodones de hebra 
laiga de América. Existencias en Liver-
pool, 418,000 balas, contra 887,000 en 
1867; en el Havre, 42,000 balaa oontra 
99,000 en 1867. En los ctlilro puertos 
de L6ndre», Liverpool, Havre i Marse-
lla, 503,000 balaB, contra 1.049,000 en 
1867. Algodones en el mar para Lón-
dre», Liverpool i el Havre, 2,000 bala» 
de América i 734,0CM) de la India, con-
tra 18,000 de America i 877,000 de la 
ludia en 1867. En esta semana las im-
portaciones lian sido considerable*, i 
por lo tanto la existencia del disponible 
ha aumentado. 
^ P o r loe datos que preceden se ve cla-
ramente que hai una disminución nota-
ble en la provisión asegurada al consumo 
de Europa, miéntras que hai un aumen-
to de consumo de cerca de 7,000 balas 
por semana. La cosecha de los Estados 
Uuidos de América se anuncia igual a 
la del afio pasado, es decir, de 2 i mi 
llones de balas. Las próximas espedicio-
nes de esta procedenoia nos traerán la 
baja de nnos 15 f. sobre todoe loa algo-
dones largos, cuyos precios son actual-
mente fuera de proporción con los de la 
ludia. Una baj? tan fuerte como la del 
afio pasado no parece posible sino por 
causas políticas que frustran siembre to-
da previsión. Hasta ahora los distur-
bios de EspaCa no han tenido influen-
cia alguna en el mércalo. 

Añil, el J kilógramo, Guatemala ba-
jó a calidad mediana, 6 francos a 6 í. 
25 : bueno a fino, 0 f. 50 a f. 76, supe-
rior 8 f. 50 a 9 f . : flor 10 f. a 10 f. 60. 
Siendo nuestra existencia tan reducida, 
el mercado tío ha presentado ningún 
Ínteres en este mes. Sobre este articulo 
tenemos qne llamar la atención a los 
amigos de los Estados Unidos de Colom-
bia, de donde hemos recibido muestras 
que se asemejan a los mas finos do Gua-
temala, i por consiguiente se obtendrían 
los mismos precios. Cultivado con esme-
ro, seria un ramo de especulación mui 
productivo, puesto que los gastos son re-
lativamente pequefios en razón del va-
lor de la mercancía. 

Bálsamo, el kilógramo de Toló se 
ofiece a C f. 75, i el de copaiba a fs. 4. 
El del Perú está a f, pero no hai. 

Cacao. Los 60 kilogramos Guayaquil, 
57 f. 50 a 60 f. Canajena, 65 f. a 100 f. 
srgun la calidad. Paré, 74 f. Después 
de la calma que hubo al principio del 
mes, el mercado se ha animado de uue 
vo para quedar en los precios del mes 
pasado. Exisienciá, 36,000 sacos, contra 
16,900 en 1867. 

Cofi Los 50 kilogramos, 60 f. a 65 f. 
el intetíor, i 75 f. a 80 f. el saperior. La 
Giiáira 62 f. a 70 f. inferior, i 75 f. a 
80 f. el superior. - Existencia, 251,000 
saeos, contra 161j000 eif 1807, i 190,000 
en 18t>6. Los cafés "good f iest" de 
Rio que fijan el precio corriente, valían 
el afio pasado en e^ta época de 69 a 74 f. 
i valen huí 47 a 52 f . ! A pesar de loe 
bajos precios, los negocios quedan sin 
animación. 

Caucho, el kilógramo. Cartnjena, 3 -
30 a 3 f. 40. Guayaquil, 3 f. a 3 f. 10, 
Pará 5 f. 70. Aunque nuestra existen-
cia es insignificante, la de Inglaterra es 
fuerte i la cantidad que se espera im 
portante, por cuya ruzon no hai acti-
vidad. 

Cobre, loe 100 kilógramos. Chile, 
barras 96 por 100, fs. 172-50 a 175 fs. 
Corocoro puro, fs. 180. Existencia, 5,000 
toneladas. 

Cuernos, los 104 Caldera, 20 fa. a 25 
fs. Facilidad de vender a la l egada. A 
precios varios según la calidad. 

Cueros, los 50kilógramos CVtafirme, 
se cus, 55 -fs. a 100 fu ; saludos secos, 75 
fs. a 85 fs. Lima, secos, 85 fs. a 92 fe. 
salados secos, 72 fs. a 77-50, gala-loa-
verde», 55 fs. a 57-50. Be han hecho 
grandes negocios para el consamo en 
este mes a precios regulares sin varia-
ción sobre los del pasado. Existencia, 
70,000, contra 86,00o en 1S67. 

Dividivi, lo» 50 kilógramos. Se veri-
de con dificultad. Los vendedores se 
han decidido a darlo a fs. 13-50 en sa-
cos ; pero los compradores no quieren 
pagnr »ino fu. 12-50 

Guano, (paja) los 50 kilógramos grue-
so, 12 £ 5'J, clase media, 17 £ fino, 27 

£ 50. Hai compradores del fin» solamen-
a 25 francos. 

ipecacuana, el k Agramo, CarUjena, 
12 f. nominal, Brasil, 15 f. on calma. 

Zana, el kilóg. La venta pública dol 
principio del mes que .fué sobre unas 
10,000 balas, se hizo con u'nos 5 a 10 es. 
de baja. Luego, los negticic. b han conti-
nuado bien: Existencia, 20,000 balas. 
Las 41 balas de Chile no se iian vendi-
do. Los precios de esta últiipa proceden 
cía, son como sigue : 

SUCIA. LAVADA. 
Fina». . . . 1-60 a 1-40 2 a 2-60 
Basto rda. 1-40 a 1-75 1-70 a 2-40 
Comunes. 1-10 a 1-35 1-50 a 2-90 
Negras... -70a 1-80 1 a 2-30 
Nitrato, los 50 kilóg. Las noticias 

del terremoto en la costa del Pacífico, 
han hecho subir el nitrato bruto a 20 
fs.!! precio pagado eu ceta semana. El 
mes pasado se cotizaba de 15 a 15 f. 
50 sin demanda. 

Orchiüa, los 100 kilóg. En calma 
completa. 

l aja, el kilósr. Sin compradores. 
Palo, los 50 kilogramos. Santa Marta, 

fs. 16-50 precio pagado por 70 tonela-
das por buque "Etincelle." Mora ama-
rillo. La indecisión que indicamos en 
tiueetra revista anterior comienza a ha-
cerse sentir con la calma que ha habido 
en los negocios. Riohacha, Caitajena i 
Sabanilla, se vendería a fs. 7-50. Se 
ofrece a 8 fe. S mtiago de Cuba, fs. 13-
50. Manzanillo, 10 a 12 fa. 

Quina», el kilógramo. No hai abso-
lutamente. Se ha pagado un saldo de 
mui buena clase de Pitayó, a fs. 0—50. 
Se pide por Kalisaya, 7 f. 

Ratania, el kilógramo, 1 f. a 1-25 
sin comprador. 

Taguas, los 100 kilogramos, 35 f. No 
hai i se solícita. 

Unas, el 100, 20 a 28 fe. Se vende 
sin dificultad. 

París, 30 de setiembre de 1868. 
Granados, Garda &. Maire, 53, rué 

<THatítcviUc. 

A V I S C C P ^ r . T I O - D - L ^ F . S S . 

EL PUEBLO O A N A I N A f t I E P IERDE. 
El b^Jo precio aumenta f l f ons*-

mo i por supuesto las ganancias del 
productor» 

Todos los almanaques están a me-
dio real, i todos se venderán. 

Les católicos están mni bien ser -
vidos. 

A LOS CULTIVADORES DE AfílL 
Les es Indispensable tener a la visteis» prescrip-

ciones del doctor Iodalecio Liévsoo «obre siembra 
de o t e plante I preparación de! Indigo ; en ellas m 
enseña lo que nadie ub ia en Colombia, i que se 
encuentren únicamente 

E N E L A L M A N A Q U E 
que m' l ia dudo a lar. en la impren ia 
i estereotipia de Jlei lardo Kivaa. 

A los pebres 
Que viren léjoe de lu» ciudades donde no ha-

médicos, les serla mni útil practioar en «ua.enfer-
medadea, lo que el eminente profesor, ductor An-
tonio Várgas Heves, lea aconseja en la " Medicina 
del pueblo," que se encuentra también en el misme 
ALMANAQUE. 

A cuatro reales dooena. 
Se halla de venta en la imprenta de la Nación, 1 

donde los señores Victo l.i>go, Silvestre C. Kaca-
llon i Manuel Castro en eflla ciudad; i en toda* laa 
ajenoia.i del " Diario Oficial" en Colombia. 

S E A R R I E N D A N 

USOS buenos potrero» en la sabana, jurisdicción 
del distrito de Serreiuela. lUblete con el «e-

fior Juan Nepomuceno Ferro Márquez. Plazuela 
de San Francisco, número 114. S—'i 

O J O A L A V I S O . 

DESEANDO realizar U exUtenoia que queda de 
lu obra de contabilidad en partida doble, por 

el señor p Tanco. catedrático de esta enfe&anza 
en el colcjki del Rosario, se ha reducido a diex 
reales el precio de cada ejemplar. Se encuentra de 
venta en la librería del scBor R. Mogollan i en el 
almacén del sefior M. Tanco. 24—» 

E M P R E S A 
de vapores correo* espniloles de laa 

A mi l l a» i Heno mejicano. 
Fapor correo mcmail entre Colon (ISPIXWALt) 

i l i Isla üe Cnba. 
V a p o r " B a r c e l o n a " 

CAPITAN CACHO. 
I D A . 

Sale do la Ilabana el día 8 a l u 12 del día i llega 
a Nuevi tu el 10. 

Sale de Nueritas el 10 i llega a Gibara el 11. 
Sale de Gibara el 11 i llega a Cuba el 18. 
Sale de Cuba el IS i llega a Kingston el 14. 
Sale de Kingston el 16 i llega u Santamaría el 18. 
Sale de Santamaría el 18 i llega á Cartejena el 1». 
Sale lio Cartnjena el lOI llega a Colon el 21. 

R E T O R N O . 
Sale do Colon el día 23 despues de llegar «I tren 

de Panamá i llega a Kingston el 27. 
Sale de Kingston el 28 i llega a Cuba el 2>. 
Sale de Cuba el 29 i llega a Gibara el 30. 
Sale de Gibara el l . • 1 llega a Xuer lus el 2. 
Sale de Nueritas el 2 i llega a la Habana el 4 al 

amanecer. 
Se admite carga los día s 6 i 7 en el Muelle de 

Luz para la» Isla» i loa puerto» del Pacifico hasta 
Valparaíso 1 Guatemala, despachándose conoci-
mientos en esta para los espresadue puntos. 

C O N 8 I O N A T A R I O B . 
Nan i ta» . . Sres. I). Manuel Márquez i C.« 
(JiUra — Silva, Rodrigue» I C.* 
¿mliop» Jt Cuba Señor 1). Juan T irrida. 
KinaUon. Ere». S á í e j Broa I C." 
Cartyena — Maciá e hijo. 
Santamaría — Vengoechea, Lafauriei C.* 
Colon Sefior D. Manuel de Alcixar. 

En la Habana « despacha por San Ptla~ 
yo i Herrera, O/icio* 6 tí. 

N O T A S . 
Loa vapores de este empresa hacen escala en 

Santiago de Coba tres veces al me», deade curo 
punto re dlrijen a Puerto Platas Santo Domingo, 
MajagSez, Aguadilla, Puerto-Rico i St. Tilomas. 

La salida de la Habana es posterior a la llegada 
del vapor correo .español trasatlántico i a la del pe-
qnete de la mal» real Inglesa, procedente de Si. 
Thomas i Colon. 

La llegtda a U Habana es anticipada a la salida 
para Cádiz del Tapor correo trasatlántico. 

K n U H i b a n a hai esubleelda» varias empresas 
de vapore» que desjneban sus buques seman>lmen-
le a New-York i otros puertos de Norte-América. 

La compafila de correos espafioles trasatlánticos 
tiene la comunicación entro .Sisal, Veracmz i la 
Habana. • Ademas, están en la misma carrera va-
pores inglese», franceses 1 americano* 

Las conipafiiis de piquete» de vapor inglese» i 
franceses, salen da la Habana para turopa dos ve-
ce» al mes, pasau-io por St. Thouias. 

Santamaría, 1." de noviembre de 18e<t. 
Los Ajenles, VffvcJuo, La/torU i G - 12—4 

C A S A E N A R R E N D A M I E N T O . 
1 A CASA que era de la sefiorn Teresa Riras del 
L i Castillo eu la esquina de la tercera calle real, 
(carrera de Riohacha número 2), so da en arrenda-
miento por un largo tiempo. 

La casa está mui bien situada, es mui cómoda, 
mui grande i se puede poner elegante con poco 
costo ; pero está maltratada i hai que hacerle algo-
Das refacciones por la persona que la tome. 
, Se gar.,ntlsa un arrendamiento largo i el precio 
será bajo para que quien la arriende pueda indem-
nizarse de los costo». 

Por mas Informes diri j irM a 
Mrnaaoo Rivas, 

en la Imprenta de la Nación. 

G U I L L E R M O C H A M B E E S , 
«'trujano dentista, 

(noktb amrricano). 
Número 18 de la I.» calle de Florian. Bogotá. 
Dentaduras en oro i caucho. 41—T. 

C O L E J I O D E S O L A H O . 
"TISTE instituto abrirá el ! .• de febrera do 18"», 
r ¿ el ó.» año de sus trabajo». La pensión por los 
alumnos internos es de | 160 de leí, pagaderos los 
100 a la entrada i loa 60 el 1.* de julio. 

Es de cargo de los padres de familia proveer • 
sus hijos de libro», útiles de escritorio i de oseo, 
servicio de mesa i del lavado i aplanchado de la 
ropa. 

La pensión por los alumnos estemos fe arregla-
rá en conferencia particular con los interesados. 

Las personas quo deseen mas informes pueden 
pedirlos al infrascrito, dirijiéndole las cartas a San-
ta Rosa de Viterbo. 

Duitaina, 15 de noviembre de 1868. 
Zzsos So laxo. 4-v. 

J O S i : .11A K 1.4 B I F X D I A , 
¡ d e d i c o c i r u j a n o ; 

Í¡* JRRCE su piofesion en este ciudad i habite la 
' casa número 38, callé 2,* carrera del Choc6 

(una cuadra abajo del camarín del Cármen), donda 
recibo a las personas que quieran consultarlo, da 
las diez a las once del día, ezijicndo un peso de leí 
por cilla consol a. Cuando sea llnrí.sdo a recetar 
luna de la casa, cobrará dos peso» por cada visite 
durante el día ; pero en horas avanzadas de la no-
ehe el precio do la visita será convcncionaL 

Las eslipulaclone» anteriores no se entenderá® 
con las personas o lamillas que quieran- celebrar 
contrato» especiales para obtener asistencia m tdka 
por una pensión anual. 

Los lunes i viérnes dé cada semana, de lasoch* 
a la» nueve de la mañana, recetará grátis a los en-
fermos pobres. 34-v. 

V E S T I D O S 
m p c r l o r e * i b a r a t o s . 

DE VENTA, para niños i caballeros, en el alnte-
oen del señor Pacifico Echeverría, número 64. 

anligua calle de Florian. 12—11 

SE C O M P R A . 
LAS personas que tegan mariposas, insectos, mi-

nerales, piedra» curiosas," planta», antigñedft. 
dea de indios, i , " i quieran venderla», ocurra* 
a la botica Várgos Rcjres, en donde se comprarán-
de coñudo a im' precio moderado. 14—v. 

R. BOCHA- GUTIÉRREZ, 
ABOGADO, 

Ofrere sus servioios en el Tribunal i ea los jua-
gados de Cundioamarcm. 

Carrera de Teuarife, calle 1,* número 16. 100— W 

lHPÜhMTA DL LA UAUIOM. 


